
Servicios
De Apoyo

A Las
Víctimas

POLICÍA: ___________________

NUMERO DE CASO:______________

DERECHOS DE LAS
VICTIMAS DE DELITOS
Tienes derecho a ser tratado con justicia,
respeto y dignidad y a no sufrir acoso
durante el proceso. 

1.

Tienes derecho a saber exactamente cuál
es tu papel en el sistema de justicia penal.

2.

Tienes derecho a estar presente y a ser
escuchado en las audiencias importantes
de justicia penal y juvenil.

3.

Usted tiene derecho a ser escuchado, y
ese derecho puede incluir una
declaración oral, escrita, grabada en
audio o en vídeo para ser proporcionada
o incluida en el informe de sentencia.

4.

Tiene derecho a recibir notificación de las
audiencias importantes de justicia penal. 

5.

Las víctimas de delitos violentos y
sexuales pueden solicitar que el tribunal
emita una orden de no contacto previa al
juicio.

6.

Tiene derecho a una rápida resolución de
los cargos, libre de retrasos injustificados.

7.

Tiene derecho a que el juez que dicte la
sentencia tenga en cuenta la información
sobre el impacto del delito en la víctima. 

8.

Tiene derecho a que un representante
ejerza los mismos derechos que la
víctima.

9.

Tiene derecho a recibir una restitución y
a que se le devuelvan sus bienes
personales una vez finalizado el caso.

10.

CONTÁCTENOS
AYUDA DISPONIBLE EN ESPAÑOL

HORARIO DE OFICINA: LUNES-JUEVES
9AM - 2PM 

RECURSOS EN NUESTRA ÁREA
Emergency 
911
Non-Emergency Dispatch 
801-395-8221
Childrens Justice Center 
801-778-6261
Division of Child & Family (DCFS)
801-629-5800
Adult Protective Services (APS) 
1-800-371-7897
Family Support Center of Ogden 
801-393-3113
Your Community Connection (YCC) 
801-394-9456
Utah Office For Victims Of Crime (UOVC)
801-238-2360
Cottages of Hope 
801-393-4011

Weber County Attorney Victim/Witness
801-399-8377
Utah Attorney General’s Office Victim Service
801-545-5899
New Horizons 
435-896-9294
Family Counseling Service of Northern Utah 
801-399-1600
Utah Legal Services 
801-328-8891
Safe At Home 
801-538-1600
VINE
1-877-884-8463

801-782-4100 ext. 1009

lquispe@harrisvillecity.gov

www.cityofharrisville.com

363 W Independence Blvd,
Harrisville City, UT 84404



¿QUÉ SON LOS SERVICIOS 
A LAS VÍCTIMAS?

Dentro de los organismos encargados de hacer cumplir
la ley, el personal de servicios a las víctimas está
específicamente formado y encargado de atender a las
víctimas, testigos, supervivientes y covíctimas de delitos.
El personal de servicios a las víctimas está designado
para proporcionar intervención en crisis, planificación
de la seguridad, evaluación de las necesidades, apoyo
de la justicia penal, derivaciones a la comunidad y
defensa en nombre de las personas afectadas por
sucesos delictivos.

PROCESO EN UNA 
CAUSA PENAL

Una vez que la investigación se ha
completado, el Fiscal asignado
examinará el caso para los cargos que se
presentarán ante la Ciudad de Harrisville.

1.

 Por favor provea información actualizada
al oficial para que nuestra oficina pueda
mantenerlo informado del caso Criminal.

2.

Si se presentan cargos, se le enviará a la
víctima una Declaración de Impacto a la
Víctima para que la complete. Por favor
devuélvala dentro de 14 días.

3.

Después de la primera comparecencia
del acusado, se enviarán notificaciones a
la víctima hasta que se cierre el caso.

4.

Cuando el acusado sea declarado
culpable y se fije una fecha para la
sentencia, se anima a las víctimas a
asistir a la audiencia de sentencia donde
podrán hablar sobre el impacto de su
caso.

5.

Si procede, se ordenará la restitución en
el momento de la sentencia.

6.

Los efectos personales retenidos como
prueba pueden ser liberados 30 días
después de la sentencia. El Fiscal debe
firmar un formulario de liberación.
Póngase en contacto con nuestra oficina
para obtener este formulario.

7.

Si no se presentan cargos, cualquier
evidencia física puede ser devuelta o
destruida. Póngase en contacto con el
Departamento de Policía para estas
pruebas.

8.

LO QUE PODEMOS HACER
Intervención en situaciones de crisis - El
personal de los servicios a las víctimas
puede dar una respuesta inmediata y a
corto plazo a los trastornos mentales,
emocionales, físicos y de comportamiento.
Planificación de la seguridad - El personal
de los servicios a las víctimas puede
ayudarlas a crear planes de seguridad para
prepararse y acceder a ayuda cuando se
produzcan futuras victimizaciones o crisis, o
para reducir el riesgo de daños. 
Evaluación de las necesidades - El
personal de los servicios a las víctimas
puede ayudarlas a identificar qué asistencia
o servicios pueden necesitar para curarse
de su victimización. 
Derivaciones a la comunidad - 
Para aquellas necesidades identificadas que
el personal de servicios a las víctimas no
pueda satisfacer, pueden proporcionar 
derivaciones a organizaciones comunitarias
locales.
Apoyo de la justicia penal - Servicios a las 
víctimas puede ayudar a las víctimas  a
navegar por los múltiples complejos
procesos del el sistema de justicia penal y a
comprender sus derechos. 
Defensa - El personal de los 
servicios a las víctimas 
víctimas puede apoyar 
activamente a las víctimas 
servicios directos a víctimas 
individuales, o a través de acciones
destinadas a mejorar las respuestas
generales del sistema y los resultados para
todas las víctimas. 

COMO NOSOTROS PODEMOS
AYUDARLE

Los Servicios para Víctimas de la Ciudad de Harrisville
pueden ayudarle con información sobre los derechos
de las víctimas, Compensación para Víctimas de
Crímenes, estado de su caso, navegación por el
sistema de justicia penal y remisiones a los recursos
comunitarios apropiados o a profesionales u
organizaciones de ayuda de acuerdo con sus
necesidades específicas.

TIPOS DE ASISTENCIA A
VÍCTIMAS DE DELITOS

Agresión
Violencia doméstica 
Conducción bajo los efectos del alcohol (DUI)
Agresión sexual 
Acoso/hostigamiento
Suicidio y otras pérdidas traumáticas
Otros delitos violentos

NUESTRO SERVICIOS INCLUYEN 
Planificación de la seguridad 
Remisión a recursos y servicios comunitarios 
Recursos de asesoramiento y derivaciones 
Información sobre el sistema de justicia penal 
Recursos de ayuda financiera disponibles
Acompañamiento y apoyo en nuestras audiencias
judiciales, según se solicite


